
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO DE OFICIO.
IXúm. 3204.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Itxdetenninado.—Circular.—El Escmo. 
Sr. Capitán general de estas islas en co
municación de 28 del actual me manifies
ta que en virtud do orden superior ha 
nombrado al teniente del cuerpo de Es
tado Mayor del ejército D. Luis Miguel y 
Bassols al objeto de reunir sobre el terreno 
los datos necesarios para la formación del 
mapa y manual itinerario militar de este 
distrito, y que para el desempeño de di
cho servicio saldrá el dia Io de junio pró
ximo. En su vista y con el fin de que el 
espresado D. Luis Miguel y Bassols pueda 
llenar su cometido de la manera que re
quiere la importancia del asunto de que se 
trata; encargo á todos los dependientes de 
mi autoridad en los ramos de Gobernación 
y Fomento, presten al referido oficial, to
do el ausilio que de los mismos solicite, fa
cilitándolo al propio tiempo cuantos datos 
y noticias considere necesarias para el me
jor éxito de la comisión que le ha sido con
ferida. Palma 30 de mayo de 186Í.;— 
Juan Madramany.

Núm. 3205.
Hacienda.—Acordada por la superiori

dad la construcción de una falúa para el 
servicio del cuerpo de carabineros en el 
puerto de Mahon, he señalado el dia 20 
del mes de junio próximo venidero á las 
doce de la mañana para el acto de pública 
subasta de la construcción de la falúa es- 
presada v sus enseres, el cual tendrá efec- 

en este gobierno de provincia y sub-go- 
bierno de Menorca. La persona ó cuyo fa
vor se adjudique deberá precisamente su
jetarse á las condiciones facultativas y eco
nómicas que estarán de manifiesto en la 
secretaría ae este gobierno y en la del 

subgobierno de Menorca y los licitadores 
han de presentar sus proposiciones en plie
go cerrado formadas en los términos que 
señala el modelo estampado á continua
ción. Palma 28 de mayo de 1864.—Juan 
Madramany. .

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado en el Boletín oficial de 
esta provincia con fecha de y de
las condiciones facultativas y económicas 
para la subasta de la falúa y enseres para 
el servicio del cuerpo de carabineros en el 
puerto de Mahon; me comprometo á ve
rificar dicha construcción por el precio 
de reales.

Fecha y firma del proponenle.

Núm. 5206.
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletín oficial 
número 2703, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho a las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Rs. cts.
Ración de pan. . . . » 78
Fanega de cebada. . . 26
Arroba de paja . . . 2
Id. de aceite . • • .54
Id. de leña................................ i
Id. de carbón . ' . . 4

i Palmo 24 mayo de 1864.—Juan Ma- 
* dramany.—P. A. del C.—Luis Castellá, 
¡ secretario.

- Alúm. 5207.
Quintas.=Eh la Gaceta de Madrid nú

mero 131 correspondiente al dia 10 del 
actual se halla inserta la Real órden si
guiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Santander lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de los 
espedientes que han promovido variosquin- 
tos de la Milicia provincial por el cupo de 
esa provincia en solicitud de que se les in
demnice del tiempo que sirvieron como su
plentes de otros mozos de números ante
riores:

Vistos los artículos 122 de la ley vi
gente de reemplazos, y 56 de la instruc
ción de 25 de junio de 1856:

Vista la Real órden circular de 1 1 de 
setiembre de 1S61:

Considerando que la ley orgánica de 
Milicias provinciales no concede indemni
zación al suplente que sirve por otro mo
zo; y que si el art. 122 de la. ley de 30 de 
enero de 1856 le concedía en ciertos ca
sos 500 reales anuales, era bajo el con
cepto de haberse de abonar la mitad de es
ta suma con cargo á la retribución de 
2.000 rs. que, según el art. 4o de la mis
ma ley, correspondía al mozo por cuya fal
la sirvió:

Considerando que los milicianos provin
ciales no gozan ni han gozado nanea de es
ta retribución, por cuyo motivo no puede 
tener aplicación respecto de ellos el citado 
art. 122, según lo espresamente dispuesto 
en el 56 de la instrucción para llevar á 
efecto la ley de Milicias provinciales:

Considerando que al no conceder esta la 
indicada retribución de 2.000 rs. debió 
tener presente que los soldados de la re
serva no prestan ningún servicio, si no es 

en los casos estraordinarios previstos por el 
art. 87 de la misma ley de Milicias pro
vinciales, y aun entonces debe por lo 
general destinárseles, según el art. 57, á 
cubrir las guarniciones y á desempeñar fue
ra de línea los servicios propios de los 
ejércitos de reserva:

Considerando que no es justo conceder á 
soldados de esta clase, ya sirvan por su suer
te propia, ya como suplentes de otros, la 
misma indemnización que á los del ejército 
activo no habiendo ninguna disposición legal 
en que fundar esta paridad, y estando re
suelto lo contrario por el art. 56 de la 
citada instrucción de 25 de junio y por 
la Real órden circular de 11 de setiem
bre de 1861, dictada de acuerdo con el 
parecer de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado:

Considerando que no puede gravarse el 
presupuesto de la nación con obligaciones 
no autorizadas por la ley, y que seria anó
malo y contrario á los principios de equi
dad imponerle el gravamen de satisfa
cer á cada suplente de la reserva 500 rea
les anuales, siendo así que á los del ejér
cito activo solo les abona 250:

Considerando que esto no se opone á 
que, cuando el quinto propietario redima 
su suerte con la entrega déla cantidad de
signada por la ley, se conceda á su suplen
te la espresada indemnización, descontán
dola del precio de la redención verificada 
por aquel;

S. M., oido e' dictamen del Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien resolver 
como medida general que los milicianos 
provinciales que sirvan como suplentes no 
tienen derecho á la indemnización consig
nada en el art. 122 de la ley de reempla
zos, según está declarado en la citada Real 
orden de 1 i de setiembre de 1861; y que 
solo cuando los quintos por quienes hayan 
servido hubieren redimido en metálico en 
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suerte se les concedan por equidad 500 rs. 
anuales, descontándolos del precio de la 
indicada redención.»

De Real orden, comunicada por el es- 
presado señor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 3 de 
mayo de 186Í.=EI Subsecretario, José 
Elduayen.=Sr. Gobernador de la provin
cia de......

¥ ha dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar 
su contenido. Palma 25 mayo 1864.—Juan 
Madramany.

Núm. 5208.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 37.

Orden general del 26 de mayo de 1864, 
en Palma. .

Habiendo llegado á esta plaza el Capi
tán del cuerpo de E. M. del ejército don 
Enrique Zappino y Moreno, destinado á 
esta sección por superior órden de 7 del 
actual, desempeñará las funciones de su 
instituto, desde el dia de hoy.

Lo que de órden del Escmo. Sr. Capi
tán general de estas isles se hace saber en 
la general de este dia, para los efectos de 
ordenanza. — El Coronel del cuerpo gefe 
de E, M.—José de Moreau.

N’úm. 5209.
• E. M.—Número 38.

Orden general del dia 27 de mayo de 1864 
en Palma.

Habiendo llegado á esta plaza el Te
niente del cuerpo de E. M. del ejército 
D. Luis Miguel y Bassóls^ destinado á esta 
sección por superior órden de 7 del actual, 
desempeñará las funciones de su instituto 
desde el día de hoy.

Lo que de órden del PIscmo. Sr. Capi
tán general de estas islas se hace saber en 
la general de este dia para los efectos de 
ordenanza. — El Coronel del cuerpo gefe 
de E. M.—José de Moreau.

Núm. 5210.
TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA 

de las Baleares.

En virtud de lo dispuesto por el Ilustrí- 
simo Sr. Director general de la Deuda pú
blica, se admitirán por esta Tesorería los 
cupones que se presenten al cobro desde 
1° á 30 de junio próximo, con facturas 
arregladas en un todo á los modelos que 
rigen; en h inteligencia de que trascurri
do dicho plazo, sus tenedores tendrán que 

acudir precisamente para el pago, á las 
oficinas centrales de la Deuda. Palma 27 
de mayo de 1864.—El Tesorero, José G. 
Pecellin.

Núm. 5211.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
de las Baleares.

Debiendo procederse con las formalida
des de costumbre al arrendamiento en pú
blica subasta de las cuatro fincas rústicas 
sitas en el partido de Ibiza de esta provin
cia, cuyo por menor á continuación se de
talla; se hace saber al público por medio 
de los periódicos de esta capital, Boletín 
de la provincia, y edictos que se pondrán 
de manifiesto en los pueblos mas inmedia
tos en que radican las fincas, á fin de que 
los que gusten tomar parte en la licitación 
puedan hacerlo el dia 19 de junio próxi
mo á las doce de la mañana en los puntos 
y ante las autoridades y funcionarios que 
se espresarán con sujeción á las bases y ti
pos que se insertan en el pliego de condi
ciones. .

Número 42 del inventario.—Una ha
cienda nombrada can Obrador sita en el 
distrito de santa Eulalia parroquia de Je
sús, procedente del clero Catedral de Ibiza, 
se saca en arriendo por el tipo anual de 
reales vellón 3000.

Número 43 del inventario.—Un trozo 
de tierra huerta llamada la Senia nova si
to en el propio distrito y parroquia que la 
anterior, procedente también del clero Ca
tedral de Ibiza; se saca en arriendo por el 
tipo anual de reales vellón 1500.

Número 45 del inventario.—Un huerto 
nombrado de las Almas sita en igual dis
trito y parroquia que las anteriores fincas, 
procedente del indicado clero Catedral, se 
saca en arriendo por el tipo anual de rea
les vn. 1500.

Número 44 del inventario.—Otro ídem 
llamado del Canónigo Costa sito en el 
mismo distrito y parroquia que las fincas 
anteriores, y de igual procedencia á la su
ya; se saca en arriendo por el tipo anual 
de rs. vn. 3000. Esta finca lleva consigo 
la estima de 300 rs. que percibirá del sa
liente el arrendatario entrante, debiendo 
este á su vez hacer entrega de dicha canti
dad, al que le suceda á la terminación del 
contrato.

Pliego de condiciones para el arriendo de 
las espresadas fincas.
P. La subasta se celebrará en el des

pacho y bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia asistido del Ad
ministrador que suscribe, promotor fiscal 
de Hacienda y escribano de la misma, y 
en Ibiza ante el Sr. Alcalde, promotor 
fiscal, un escribano y Administrador su
balterno del ramo.

2°. La cantidad por que sea remata
da la finca, la satisfará el arrendatario por 
tercios anticipados.

3a. No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad que las arriba 
espresadas.’

4*. Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, y se presentarán una hora 
antes de principiar el acto.

5*. Los pliegos deberán ser rubricados 
por los portadores á presencia del Sr. Pre
sidente de la subasta en el acto de entre
garlos, sin que les quede el derecho de 
poderlos retirar bajo pretesto ni motivo al
guno.

68, A la hora señalada se dará princi
pio al acto con la lectura de las proposi
ciones presentadas, estendiéndoso acta de 
las circunstancias esenciales de todas ellas 
y dé la adjudicación respectiva, que será 
firmada por los individuos de la junta y el 
licitador á cuyo favor quede el remate.

7a. La adjudicación del mismo recae
rá en el que hiciere postura mas ventajo
sa, y si resultaren dos ó mas iguales se 
abrirá en-seguida nueva licitación, por es
pacio de media hora, en cuyo acto toma
rán parte únicamente los autores de las 
proposiciones que hubiesen causado el em
pate.

8a. No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda, por cual
quier concepto.

9a. Es condición precisa el que el indivi
duo á cuyo favor quede el remate del arrien
do, presente en el acto de serle adjudicado 
fianza propia ó por medio de persona com
petentemente abonada, á fin de responder al 
cumplimiento del contrato; así como tam
bién el que cultive la finca por sí sin que 
pueda subarrendarla ni traspasarla bajo 
las penas que se le impongan, y que serán 
llevadas á efecto por la vía gubernativa.

10. El arriendo de las espresadas fin
cas será por término de tres años que em
pezarán á regir el dia 8 de setiembre pró
ximo y concluirán en 7 de igual mes de 
1867.

11. En caso da enagenarse la finca ó 
traspasarla á otro dominio caducará el ar
rendamiento terminado que sea el año 
agrícola.

12. El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y estilo de buen labrador, dividiendo 
en cuatro sementeras las tierras del mis
mo, y el último año dejará labrada de una 
reja la parte que toque para la próxima 
sementera, en buen estado, bajo la pena 
de pagar daños y perjuicios.

13. El arrendatario solo podrá cortar 
la leña necesaria para el consumo de la 
casa y predio, sin perjudicar ni arrancar 
árbol alguno bajo la pena de satisfacer el 
valor y perjuicios causados, si bien tendrá 
facultad para corlar en los terrenos inme
diatos del mismo predio las estepas y ma
torrales que sean nacidos en el mismo, en
tendiéndose sin perjudicarlo, para lo cual 
se nombrarán peritos uno por parte del 
arrendatario y otro por la Administración, 
tanto al posesionarle del arrendamiento, 
como á la salida del mismo, para que exa
minen su estado. Si encontraren perjuicios 
causados serán de cuenta del arrendatario 
saliente, debiendo satisfacer al estado el 
importe á que asciendan.

14. Igualmente será obligación bajo la 
responsabilidad del arrendatario el conser
var en buen estado las paredes ó tapias de 
los sementeros cerrados á cuyo efecto po- 
xlrá reducir á cultivo los intermedios que 
se encuentren dentro de ellos.

15. Asimismo le será obligatorio en 
caso de hacer obra por el Estado, llevar al 
pié de la obra en su carro y caballerías, 
todos los materiales, pertrechos de picape
dreros, y carpinteros sin poder exigir cosa 
alguna por ello.

16. También será obligación del ar
rendatario el franquear á su costa las ca
ballerías necesarias siempre y cuando fuere 
menester inspeccionar el predio por cual
quiera comisionado del Gobierno, si se 
considera de necesidad esta visita.

17. El arrendatario no podrá sacar es
tiércol alguno de dicho predio, y si em
plearlo en las tierras del mismo para su 
beneficio, y el último año deberá dejar 
igual cantidad que la que reciba.

18. Tampoco podrá el mismo preten
der ni solicitar abonos de perjuicios por 

esterilidad ó infortunio del tiempo durante 
el cual tuviere en arrendamiento dicho 
predio, bajo ningún concepto.

19. En fin del arrendamiento deberá 
el arrendatario dejar la posesión en el mo
do acostumbrado á uso de buen labrador 
con los estimos y demas, con la pro
pia bondad, calidad y valor, siendo de su 
cuenta ¿las faltas y perjuicios que se ob
serven.

20. El arrendatario quedará sujeto 
á las medidas gubernativas que se tomen 
por falta de cumplimiento á cualquiera de 
las condiciones, bajo las cuales entre en el 
arrendamiento, con esclusion de los me
dios judiciales.

21. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe, si lo encontrase 
arreglado,.y quedará en poder del señor 
Presidente de la subasta una copia autori
zada del acta del remate á fin de preve
nir todo incidente.

22. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresado dia 8 de setiem
bre próximo, previa la aprobación de la 
subasta á su favor,

23. Aprobado el espediente se elevará 
el contrato á escritura pública, cuyos gas
tos y demas ocurridos en la subasta serán 
de cuenta del rematante.

24. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se proce
derá con arreglo á instrucción y órdenes 
vigentes. Palma 11 de mayo de 1864.= 
Luis Martinez de Hervás.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de

se obliga á pagar rs. vn. anua
les por el arrendamiento de la finca rústica 
titulada sita en el distrito de

parroquia de con arre
glo al pliego de condiciones del que estoy 
bien enterado.

Fecha y firma.

Núm. 5212.
Por disposición del Sr. Gobernador de 

la provincia y en cumplimiento del artículo 
166 de la Rea! instrucción de 3! de mayo 
de 1855, y Reales órdenes de 22 de mayo 
de 1861 y 3 de setiembre de 1862, se 
saca á pública subasta la segunda porción 
de una tierra sita en el camp de las Mon
jas llamada el Puig^ término de Manacor, 
que por falta de pago de alguno de los pla
zos sucesivos al primero su comprador don 
Salvador Noguera ha sido declarado en 
quiebra bajo las condiciones generales que 
están prevenidas para la venta de Bienes 
del Estado y Iss particulares que contiene 
la citada última Real órden, cuyos porme
nores esenciales, se espresan á continuación 
para inteligencia de los licitadores.

Remate para el 30 de junio próximo de 
doce á una de la tarde, ante el Sr. Juez 
de Hacienda de esta provincia y escribano 
de la misma, que tendrá efecto en los es
trados de dicho Juzgado, sito en el ex-con- 
vento de las Monjas de la Misericordia y en 
el partido de Manacor en c! mismo dia y 
hora ante el Sr. Juez de Ia instancia y es
cribano competente.

MENOR CUANTÍA.

BIENES DEL CLERO.

Núm" 11 del inventario.-Segunda por
ción de una tierra sita en el camp de las 
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Monjas, término de Manacor llamada el 
Puig, que pertenecía al convento de reli
giosas de Santa Catalina de Sena, de se
gunda calidad secano; consta de 352 áreas 
31 centiáreas, qae son 4 cuarteradas y 384 
destres; linda con otras de D. Lorenzo 
Oliver y de D. Antonio Mora, tierras del 
predio Son Seyard y con camino de dicho 
predio, rematada en 23 de abril de 1856, 
y adjudicada por la Junta superior de ven
tas en 5 de agosto del mismo año, á favor 
de D. Salvador Noguera de esta vecindad 
en 30.110 reales á pagar en 14 años y 15 
plazos; y no resultando satisfechos mas que 
12.044 reales por los 5 primeros plazos, 
es en deber á la Hacienda dicho Noguera 
5.419 rs. 80 cts. por los tres vencidos; 
sacándose á tercera subasta por el tipo de 
los plazos vencidos ’y no satisfechos, im
portantes 5.419 rs. 80 cts. conforme pre
viene la Real órden de 3 de setiembre de 
1862.

CONDICIONES.

1*. No se admitirá postura que no ca
bra el tipo de la subasta.

2a. El rematante satisfará al contado 
5,419 rs. 80 cts. á que ascienden los tres 
plazos vencidos que al primitivo comprador 
de dicha finca se halla adeudando, y el 
resto hasta el total importe á que ascen
diere el remate, lo verificará anualmente 
en siete plazos iguales, que son los paga
rés que faltan por realizar y no vencidos 
de la primera venta.

3a. Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta y del segundo 
comprador los de escritura y toma de po
sesión.

4a. Si dentro el término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al 
rematante, se entablase reclamación sobre 
esceso ó falta de cabida y del espediente 
resultase que dicha falta ó esceso iguala á 
la quinta parte de la espresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando por el 
contrario, firme y subsistente y sin dere
cho á indemnización el Estado ni el com
prador, si la falta ó esceso no llegase á di
cha quinta parte.

ADVERTENCIAS. '

Ia. Según resulta de los antecedentes 
que existen en esta Administración, apa
rece no haberse gravado con cargo alguno 
la finca de que se trata, pero si resultase 
posteriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ley determina.

2a.- Todo comprador quebrado tendrá 
derecho á que se suspendan los procedi
mientos contra sus bienes y contra la finca 
objeto de la quiebra, si satisfaciere los pa
garés que tenga en descubierto y los gas
tos ocasionados en aquellos, todo en con
formidad á lo prevenido por el ait° 162 
de la instrucción de 31 de mayo de 1855, 
y en las leyes y reglamentos para el en
juiciamiento civil. Palma 20 de mayo de 
186i.=EI Administrador, Luis Martínez 
de Hervás.

Aúm. 3215.
. ISLAS BALEARES.

COMANDANCIA EXENTA
DE INGENIEROS.

Debiendo procederse la vacante de maes
tro mayor de fortificación de 2a clase de 
Melilla; las personas que deseen optar á 
ellas, presentarán sus solicitudes Untes del 

dia 25 de junio próximo venidero, en la 
Secretaría de esta comandancia exenta, 
donde podrán enterarse de los conocimien
tos que deben acreditar, materias de que 
habrán de ser examinados y de los servi
cios y ventajas de dicho empleo. Palma 
24 mayo de 1864.—El Capitán encarga
do del departamento ordinario.—Mariano 
Estéban. -

Núm. 5214.
D. Ramón Bctegon y Espinosa, Comisario 

de guerra, Interventor administrativo del 
parque de artillería de Mahon.

Hace saber; que debiendo procederse en 
virtud de órdenes superiores á la venta en 
pública subasta de 462 kilogramos de la- 
Ion, 3.141 kils. de hierro viejo y 1.611 
kilográmos de leña procedente todo de des
barato de armamento inútil cuyo remate 
tendrá logar el dia 13 de junio próximo á 
¡as doce de su mañana ante la junta eco
nómica del espresado parque, reunida en 
la casa habitación del Sr. Coronel coman
dante de artillería de la plaza, sita en la 
calle del Cos de Gracia núm. 37. Se anun 
cía al público á fin de que las personas 
que deseen interesarse en la referida subas
ta, pueden enterarse del pliego de condi
ciones á que ba de sujetarse el licitador, 
que so hallará de manifiesto en Palma en 
el parque de artillería. Mahon 21 de mayo 
Je 1864.—Ramón Betegon.

Núm. 5215.
D. Ciríaco Perez de Larriba, de pri« 

mera instancia del distrito de la Cate
- dral de este partido.

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta, por término de veinte 
dias, la casa zaguan propia de D. Francis
co de Asprer y Marlorell, sita en la calle 
de Zagranada señalada con el número 12 
ántes 11 de la manzana 152 antes 156 de 
esta ciudad, lindante por la derecha entran
do en ella con casa del Escmo. Sr. Mar
ques de Bellpuig, por la izquierda con la 
calle del Agua y por ¡a espalda con casa 
de D. Francisco Villalonga quedando jus
tipreciada dicha finca con todas sus ofici- 
cinas y demas anejo á la misma en diez 
y nueve mil libras mallorquínas. Se vende 
á solicitud de doña Isabel Pou y Montaner 
para con su producto hacer pago á la 
misma de lo que alcanza contra el nom
brado D. Francisco de Asprer y queda se
ñalado para el remate de la casa de que 
se trata el dia veinte y uno de junio pró
ximo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados de este juzgado. Palma 23 
de mayo de 1864-.—Ciríaco Perez de La- 
riba.—Gerónimo Sureda, escribano.

Núm. 5216.
D. Francisco de Madrid Dávila juez 

de primera instancia del partido 
de Palma distrito de la Lonja.

Por el presente segundo edicto se cita 
llama y emplaza A todos los que se crean 

con derecho á heredar á D.a Antonia Fer- 
rer y Mayol que falleció sin testar á fin de 
que dentro el término de 20 dias que se 
les señala se presenten ante este Juzgado 
con el objeto de deducirlo, en la inteli
gencia que de ño verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar; pues así lo 
tengo mandado en el espediente fie ab-in- 
testato de la indicada D.a Antonia Ferrer 
y Mayol que se instruye á instancia de 
María Ana Bill y Ferrer. Palma 27 mayo 
de 186-4.—Francisco de Madrid Dávila.— 
Por su mandado—Pedro Antonio Tomás.

Núm. 5217.
De órden del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Lonja de esta ciu
dad, se ponen á pública subasta algunas 
prendas de ropa y un pedazo de vela de 
cera ocupados en causa criminal, cuya 
venta tendrá lugar en los estrados de di
cho Juzgado el dia 3 de junio próximo á 
las 12 de su mañana señalado al efecto, 
cuyas ropas y vela quedan justipreciadas 
en dos reales vellón. Y se anuncia al pú- । blico para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en dicha licitación.. 
Palma 23 mayo de 1864.—Pedro Antonio 
Tomás.

Núm. 5218.
D. Antonio Cañellas escribano del Juzgado 

de pimera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca.

Certifico: Que en los autos juicio ordi
nario promovidos por ante dicho Juzgado 
y escribanía de mi cargo por D. Juan Ri
bera como curador ad htem de los meno
res Jaime, Pedro José y Antonio Cortés y 
Forteza, contra Onofre, Pedro Juan, Mi
caela y Miría Josefa Cortés y Forteza, so
bre división de la herencia de Catalina For
teza y consiguiente entrega y adjudicación 
de la parte correspondiente á cada uno, al 
folio 59 ha recaído la sentencia que sigue: 
=«Palma 23 de mayo de 1864.=Resul- 
tando que en 9 de setiembre del año últi
mo presentó demanda en este Juzgado don 
Joan Ribera como curador ad litera de los 
menores Jaime, Pedro José y Antonio 
Cortés y Forteza, en la cual esposo que la 
madre de estos Catalina Forteza falleció 
intestada en 1852, dejando por sus únicos 
y universales herederos á sus hijos los es- 
presados tres menores juntamente con sus 
hermanos Onofre, Pedro Juan, Micaela y 
María Josefa Cortés y Forteza: que en la 
herencia de aquella solo había recaído una 
finca rústica con casa situada en término 
de esta ciudad la cual poseían en común 
todos los herederos; pero que no convi
niendo en la actualidad á sus representados 
la continuación de este estado solicitaba se 
decretare la división de la mencionada fin
ca, con entrega á estos de la parte que les 
correspondía en la misma: == Resultando 
qua conferido traslado á los demandados, 
citados y emplazados, no han comparecido 

á los autos por lo qae se tuvo por contes
tada la demanda en su rebcldía:=Resul- 
tando que á instancia del demandante de
clararon tres de los reconvenidos convi
niendo en la certeza de los hechos espues- 
tos en la demanda.=Considerando que es
ta se halla suficientemente justificada y que 
todo condueño está autorizado para pedir 
la división de la casa común.=Ha lugar á 
la demanda propuesta por D. Juan Ribera 
y en su virtud se condena á Onofre, Pedro 
Juan, Micaela y María Josefa á que dentro 
de tercero dia procedan al nombramiento 
de peritos que en unión con los que elija 
el referido Ribera practiquen la dimisión de 
la finca común procedente de la herencia 
de Catalina Forteza adjudicándose á cada 
interesado la parte que le corresponda; y 
en todas las costas de este juicio: Y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 1.190 de 
la ley de enjuiciamiento civil publíquese es
ta sentencia en el Boletín oficial de la pro
vincia. Lo mandó y firmó el Sr. D. Ci
ríaco Perez de Larriba Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de este 
partido, por ante mí; de que doy fe.s=Ci- 
riaco Perez de Larriba.—Antonio Cañe
llas.»

Y para que conste libro el ptesente en 
virtud y para el cumplimiento de lo man
dado en dicha sentencia; y lo firmo en Pal
ma á 24 de mayo de 1864.=Antonio Ca
ñellas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: qne las cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Gobier
no un suplemento de crédito de 2.296.136 
reales con destino á cubrir el déficit que 
resalta en el capítulo 31 del Presupuesto 
del Ministerio de la Guerra- para 1862 y 
seis primeros meses de 1863: cuyo im
porte habrá de cubrirse provisionalmente 
con la deuda flotante.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley enlodas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—YO LA 
REINA.—El Ministro de la Guerra, José 
María Marchesi.

^Gaceta del 18 de mayo.)

Las noticias de las Antillas re
cibidas por el correo ordinario, 
alcanzan al 19 de abril las de Santo 
Domingo; al 20 las de Puerto-Rico, 
y al 3Ó las de la isla de Cuba.

El Capitán general de Santo Do
mingo da parte detallado de las sali
das verificadas por la guarnición de 
Puerto-Plata los dias 16, 20, 26 y 27 
de marzo, en general de escasa im
portancia; participa la de la guni- 
cion de Samaná el 22 del mismo 
mes, en el que quedó fuertemente 
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1
escarmentado el enemigo, y da cuen
ta de los encuentros habidos en Hato 
Mayor el 8 de abril, el 10 sobre el 
Nizao, y en las inmediaciones de San 
Antonio de Guerra el 16 y 17 con 
resulladtj siempM favorables para 
nuestras armas.

También esponeel movimiento em
prendido el mismo dia 19, por el 
cual debían caer cuatro columnas 
combinadas sobre la común de San 
Cristóbal, para destruir la rebelión 
fomentada en dicho territorio; loque 
verificado, refoizada la columna que 
continuaría operando para dominar 

•la insurrección de Seybo y dejando 
asegurados Azna, Bani, el Maniel y 
las demas puntos ocupados en el Sur, 
se, digiririan las operaciones sobre 
el Norte con la proyectada operación 
por Monlecrisli. Ala última fecha se 
hallaba esta dispuesta en Cuba, aguar
dando ¡as fuerzas de Santo Domingo 
que debían incorporársele de un mo
mento á otro, según las comunicacio
nes de los Capitanes generales res
pectivos. Ninguna otra novedad ocur
ría por lo demas en la islas citadas, 
ni en la de Puerto-Rico.

(Gacela del 19 de mayo.^

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único. Se concede á doña 
Bárbara García Arguelles y á doña Ger
trudis Parés, viuda la primera y huérfana 
la segunda del Teniente coronel D. Anto
nio Parés y Gueman, la pensión anual 'de 
4.000 rs. que, en el caso de fallecimiento 
ó de pérdida del actual estado civil de cual
quiera de ellas, disfrutará por completo la 
que sobreviva ó lo conserve.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales. Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar cumplir y ejecu
tar h presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintidós de mayo 
de mil .ochocientos sesenta y cuatro.—YO 
LA REINA. — El Ministro de la Guerra, 
José María Marchesi.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed; que 
las Cortes han decretado y nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á doña An
tonia María Bellver y Castelló, viuda del 
capitán Comandante graduado de infante
ría don José Albelda, la pensión anual de 
3.000 rs. vn.,cuyo percibo se sujetará á 
¡as prescripciones del Moule-pio militar. *

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera (lasa y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente lev en todas sus partes.

Dado en Arunjuei á veintidós de mayo 
de mil ochocientos gesente y cuatro.—YO 
LA REINA. — El Ministro de la Guerra, 
José María .Marchesi.

(Gacela del 20 de matjo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4o.
La Reina (Q. D. G ) ha tenido ¡i bien 

aprobar la tarifa y petitorio de la Farma
copea Española, redactada por la Comisión 
nombrada al efecto en virtud de lo'dis
puesto en los Reales decretos de 18 de 
abril de 1860 y 28 del mismo mes de! 61, 
disponiendo la publicación en su dia de di
chos documentos, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 30 y 32 de las or
denanzas de farmacia.

De Real orden lo digo á V. E., devol
viéndole los espresados documentos, y au
torizando á esa Corporación para que pue
da verificar la impresión. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de mayo de 
1864.=Cánovas.=Sr.-Presidente de la 
Real Academia de Medicina y Cirugía de 
esta corle.

© (Gaceta del 18 de mayo.)

Subsecretaría.—Negociado 1.°

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante la enfermedad de don 
Agustín Alfaro, Director general de Ad
ministración local, se encargue V. I. del 
despacho de los asuntos correspondientes á 
la Dirección espresada.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 20 de mayo de 1864. 
=Cánovas.=Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente de la mina San
ta Emerenciana^ sita en el término de Mes- 
tanza, en la provincia de Ciudad-Real, del 
cual resulta que el Gobernador la declaró 
caducada por decreto de 2 de mayo de 
1863 á causa de no haberse presentado el 
interesado á tomar posesión de dicha mina 
dentro del plazo señalado en el artículo 38 
de la ley; habiéndose apelado do esta pro
videncia en tiempo oportuno por la vía ad
ministrativa, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo primero del art. 88 de la misma. 
En su virtud, y considerando que contra 
las providencias que dicten los Gobernado
res declarando la caducidad de las conce
siones mineras por la falla de cumplimien
to al requisito de la toma de posecion 
prevenido en el art. 38 de I» ley, no pro
cede otro recurso que el de la via conten
ciosa establecido en el art. 68 y párrafo 
segundo del 88, la Reina (Q D. G.), oi
da la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar que no procede en este caso el re
curso por la via gubernativa; devolviéndo
se el espediente al Gobernador para que el 
interesado use de su derecho, si viere con
venirle, ante el Consejo provincial con ape
lación al de Estado, y publicándose esta 
resolución en la Gaceta para que sirva de 
regla general en los casos de igual natura
leza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
mayo de 1864.—Ulloa.—Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. I

Dirección general del Registro de la Pro
piedad. —Sección 3.*

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Chiclana, provincia de Cádiz, 
á D. Emilio Sánchez Navarro; para .el de 
Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz, 
á D. Gabino Daza, vacantes" por renuncia 
de los anteriormente nombrados; para el 
de Iznalloz, provincia de Granada, á don 
Rafael Ceres de Villar, Registrador de 
Estepona; para el de Segura de la Sierra, 
provincia de Jaén, á D. Nicolás Enciso y 
Suarez, vacantes por traslación de los que 
los desempeñaban; y para el de Quintanar 
de la Orden,, provincia de Toledo, vacante 
por fallecimiento del anteriormente nom
brado, á D. Fermín Castellano y Sánchez; 
cuyos individuos han sido propuestos en las 
respectivas ternas formadas por esa Direc- 
cion general. Al mismo tiempo ha tenido ; 
á bien mandar S. M. que desde la publi
cación de estos nombramientos en la Ga
ceta de Madrid empiece a contarse el pla
zo de los 40 dias que para la prestacicn de 
las respectivas fianzas se fija en el artículo 
282 del reglamento general para la eje
cución de ¡a le^ hipotecaria.

De Real orden lo digo d V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de mayo de 1864.=Mayans.=Sr. Di
rector general del Registro de la Pro- i 
piedad.

(Gaceta del 22 de mayo.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de mi Mi
nistro Residente cerca de S., M. el Empe
rador del Brasil a D. Juan Blanco del Va
lle; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado,, y declarán
dole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Esta rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Pedro Sorela y Maury, 
Secretario do mi Legación en Constanti- 
popla,

Vengo en nombrarle mi Ministro Resi
dente cerca de S. M. el Emperador del 
Brasil.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Cancillería.

Ayer á las tres de la tarde S. M. la 
Reina nuestra Señora se dignó recibir en 
audiencia particular en e! Real Sitio de 
Aranjuez al Sr. Barón de Werthern, nom
brado Enviado estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de Pru- 
sia en la corte de S. M.

Anunciado previamente por el Introduc
tor de Embajadores, el Sr. Barón, al ele
var á las Reoles manos la carta que pone 

término á la misión de su antecesor el Se
ñor Conde de Galen y la que le acredita 
en su espresada calidad, tuvo la honra de 
dirigir á S.’M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: Me cosidero muy dichoso 
en ser llamado á cultivar las relaciones de 
amistad y de peffecta inteligencia que 
siempre han existido entre Prusia y Espa
ña. Emplearé todo el celo que soy capaz 
para desempeñar este honroso encargo; y 
al rogar muy humildemente á V. M. se 
digne dispensarme la confianza de que para 
ello necesitaré, tengo la honra de poner 
en sus augustas manos la carta que da tér
mino á la misión del Conde de Galen, y la 
en (fue el Rey, mi augusto Soberano, ha 
tenido á bien acreditarme cerca de V. M. 
en calidad de su Enviado estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario,»

S. M. se dignó contestar:

«Sr. Ministro: Es muy grata para Mí la 
misión que os ha confiado el Rey vuestro 
augusto Soberano de fomentar las relacio
nes de amistad y buena armonía que fe
lizmente existen entre España y Prusia. Mí 
mayor deseo es el de estrechar cada vez 
mas los vínculos que unen ó ambos paises. 
No dudo del celo y del acierto con que 
vos contribuiréis á tan alto objeto, y de 
antemano podéis estar seguro de mi bene
volencia. .

Con la carta que acredita vuestra calidad 
de Enviado estraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. el Rey de Prusia 
en mi corte, recibo la que pone término 
á la misión que tan llorosamente á desem
peñado vuestro antecesor el Conde de Ga
len, que tan buenos recuerdos ha dejado 
en España.»

Acto continuo el Sr. Barón de Wer
thern pasó á ofrecer el homenaje de su res
peto á S. M. el Rey, quien Je acogió con 
su acostumbrada benevolencia.

(Gacela del 24 de mayo.)

En la librería de esta imprenta se admi
ten encargos para las siguientes obras de 
don Manuel Cándido Reinoso, do reconoció 
da utilidad para las corporaciones munici
pales, administraciones de rentas, recauda
dores, etc.

ARANCELES JUDICIALES DE LOS 
secretarios de los juzgados de Paz, secre
tarios de ayuntamiento, hombres buenos 
y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros, y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decre
to de 28 de abril de 1860: publicados 
en El Centinela de los Secretarios.

PRONTUARIO DE QUINTAS, 60NT1E- 
ne: La Ley de 30 de enero de 1856, re
formada por la de 4.° de marzo de 1862, 
con aclaraciones y ñolas relativas á los 
Reales decretos, Reales órdenes, ciiculares 
y demas disposiciones generales dictadas 
con posterioridad a la primera de las ci
tadas leyes y no derogadas por la segun
da; y el Reglamento de exenciones físicas 
para el servicio militar, de 10 de febre
ro de 1855, con las modificaciones en él 
introducidas por diferentes Soberanas re
soluciones.

PALMA.
Impr e ñ t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.

M.C.D. 2022


